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Radicado 05 088 40 03 002 2019 00851 000 

Asunto DECRETAR OFICIO 

 

Atendiendo lo instado por la vocera de la parte ejecutante en el escrito 
allegado al despacho, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad de Bello, DISPONE: 
 

PRIMERO: Las citas presenciales, se podrán pedir a partir del lunes 24 
de agosto al número del juzgado Telefono: 2725322. 

 
SEGUNDO: OFICIAR al MUNICIPIO DE BELLO-OFICINA DE 

AVALUO CATASTRAL, para que expidan una certificación o copia de 

factura de cobro en el cual conste el avaluó catastral del siguiente 
inmueble Segundo y tercer piso, casa o apartamento localizado en la 

Calle 32 A # 50 42 del municipio de Bello inmueble que se identifica 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 01N-5023391, en 

propiedad de la señora Miriam Gladys Mejía de Betancur con cedula 
# 43.425.522. 

 
 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

CÚMPLASE 
 

 

                                      
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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Señores 

MUNICIPIO DE BELLO-OFICINA DE AVALUO CATASTRAL 

 
 

Comunico a usted que por auto de la fecha dentro del proceso de la 

referencia se ordenó, lo que en lo pertinente se trascribe: 

 

SEGUNDO: OFICIAR al MUNICIPIO DE BELLO-OFICINA DE 

AVALUO CATASTRAL, para que expidan una certificación o copia de 
factura de cobro en el cual conste el avaluó catastral del siguiente 

inmueble Segundo y tercer piso, casa o apartamento localizado en la 
Calle 32 A # 50 42 del municipio de Bello inmueble que se identifica 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 01N-5023391, en 

propiedad de la señora Miriam Gladys Mejía de Betancur con cedula 
# 43.425.522. 

 
 

Sírvase proceder de conformidad. 
 

FERNEY VELÁSQUEZ MONSALVE 
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